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�· Hospital Clínico 
SaludMadrid San Carlos 

Las condiciones especiales de ejecución que se solicitan están vinculadas al objeto del contrato, no 

son discriminatorias, son compatibles con el derecho comunitario: Su finalidad es el consumo 

socialmente responsable, resulta idóneo tomar en consideración las condiciones medioambientales 

que se empleen en la realización del suministro adjudicado. 

Justificación de la solvencia exigida 

Según lo establecido en el articulado de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, se constata la 

necesidad de establecer unos criterios exigibles de solvencia económica y financiera proporcionales 

al objeto contractual definido, que permitan la libre concurrencia en el procedimiento de 

contratación y fomenten la participación en el mismo de las pequeñas y medianas empresas. 

Garantía provisional. Garantía definitiva 

No se considera necesario solicitar la constitución de una garantía provisional, porque no tendría 

efectos negativos en el desarrollo de la actividad asistencial. 

Se considera necesario solicitar una garantía definitiva del 5% del importe de adjudicación, sin 

IVA. 

Regulación armonizada 

El presente contrato está sujeto a regulación armonizada por sobrepasar su valor estimado los 

límites previstos en el art. 19 de la Ley 9/2017, que para los contratos de suministros y de servicios 

es de 214.000 euros. 

Responsable del contrato 

El órgano de contratación nombra como Responsable del Contrato al Jefe del Servicio de Medicina 

Preventiva, para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 

necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada. 

La unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato es el propio Servicio de 

Medicina Preventiva. 

Forma de compra de este material 

La adquisición de estos artículos se está realizando actualmente como compra directa. 
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